
 

 
 
 

COAGRA S.A. 
SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES Nº 585 
EMISION DE ACCIONES DE PAGO 

 
 

a) La Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha con fecha 13 de septiembre de 2010, 
inscribió en el Registro de Valores con el Nº 901 la emisión de 1.000.000 acciones de pago, 
sin valor nominal, por un monto total de $1.000.000.000, con cargo al aumento de capital 
antes señalado, de las cuáles 900.000, correspondientes a un 90% serán ofrecidas a los 
accionistas de la sociedad y un 10% de dichas acciones, esto es 100.000 acciones, serán 
destinadas a un plan de compensación para ejecutivos de la sociedad.  El plazo para la 
emisión, suscripción y pago de las 900.000 acciones es de 30 días contados desde el 
término del derecho de opción preferente establecido en favor de los accionistas, mientras 
que el plazo para la emisión, suscripción y pago de las 100.000 acciones restantes 
destinadas a un plan de compensación para ejecutivos de la sociedad, es de cinco años 
contados desde el 29 de Abril de 2010.  

 
b) Tendrán derecho a suscribir las 900.000 acciones aquellos accionistas inscritos en el 

registro respectivo al día 11 de septiembre de 2010. 
 

c) Este aviso señala el inicio del período de opción preferente, el que se extenderá por un 
plazo de 30 días, vale decir hasta el 21 de octubre de 2010. 

 
d) El aviso a que se refiere el artículo 104 del Reglamento de Sociedades Anónimas se publicó 

en el diario El Mostrador el día 21 de septiembre de 2010. 
 
 
El Gerente General 

 


